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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE TA MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEL DEPARTAMENTO DE QUICHE,

CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la vista el libro de Actas de Hojas Movibles para Resoluciones delAlcalde
Mun¡cípal, donde se encuentra la RESOIUCIÓN DEt AICAIDE MUNICIPAL NTJMERO 212-2022-SEC de fecha

ve¡nt¡uno de jul¡o del año dos m¡l veint¡dós, que copiado literalmente dice:

"RESOTUCIóN DEL ALCAI.DE MUNICIPAL NÚMERO 21G2O22.SEC

En el Mun¡c¡p¡o de Nebaj, del departamento de Quiché a veint¡ún días del mes de julio de dos mil veintidós.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contr¿tac¡ones del Estado en su artículo 48 establece qu€ el contrato a que se

refiere el artículo 47, será aprobado por la misma autoridad que determina el artículo 9 de esta ley, según el
caso; el artículo 9 establece que para efectos de aplicac¡ón de Ia presente Ley, se entenderán por autoridad
superior las siguientes: ... 6) PARA LAS MUNICIPALIDADES Y SUS EMPRESAS: a) Cuando el monto no exceda de
novecientos mil quetzales (Q900,000.00), el Alcalde Munic¡pal, Gerente o func¡onario equivalente de la empresa,
según sea el caso, en calidad de autoridad administrativa superior, por lo tanto el señor Alcalde Municipal de
acuerdo a lo expuesto en el presente considerando tiene la facultad de dar aprobación a los contratos
adm¡n¡strativos de acuerdo a los montos establec¡dos.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Mun¡cipal establece que el alcálde t¡ene las atr¡buc¡ones esp€cificas sigu¡entes:
a)... b)... f) Disponer gastos, dentro de los lím¡tes de su competencia; autorizar pagos y rend¡r cuentas con arreglo
al proced¡miento legalmente establec¡do. g) ... l) Contratar obras y servicios con arreglo al proced¡miento

legalmente establecido, con excepc¡ón de los que corresponda contratar alConcejo Munic¡pal.

CONSIDERANDO: Que el señorAlcalde Mun¡c¡palt¡ene a la vista el Contrato Adm¡n¡strat¡vo Número VEINTISIETE

GUION DOS MIL VEINTIDÓS (27-20221, del proyecto denominado "MUORAMIENTO CALLE PAVIMENTACIóN
(CRUCE HOSPITALITO BAJADA A RASTRO MUNICIPAL) CANTON JACr¿AL NEBAJ, QUICHE ", de fecha quince de
julio de do§ m¡l veint¡dós, con un monto de sETEclENTos SEIENTA Y sEls MIL QUINIENTOS QUErZ¡LES EXACTOS

(Q 776,500.00) suscrito entre la Municipal¡dad de Nebai, del departamento de Qu¡ché y la empresa denom¡nada

"CONSTRUFUENTES" y ten¡endo la f¡anza de cumplimiento a la v¡sta, requiere de la aprobación correspondiente,
como lo ind¡ca el art¡culo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, Oecreto Número 57-92 del Congreso de la
Repübl¡ca.

PoR TANTo: El señor Alcalde Municipal en uso de las facultades que le confi€re la ley RESUELVE;

ll Dar apfobac¡ón en su total¡dad atcoNTRATo ADMINISTRATIVO NÚMERO VEINTlSIETE GUION DOS MIL

VElNTlDos (27-2022), de fecha quince de julio del año dos m¡l veint¡dós, el cual se suscribió entre el señor

ALCATDE MUNICIPAL, VIRGILIO GERÓNIMO BERNAL GUZMAN Y EISEñOT ROBERT GUDIEL FUENTES GOMEZ,

Representante Legalde la entidad CONSTRUFUENTES, la cualfue contratada para elProyecto denom¡nado

"MBORAMIENTO CATLE PAVIMENTACIÓN (CRUCE HOSPITALITO BAJADA A RASTRO MUNICIPAL} CANTON

JACf¿AL NEBAJ, QUICHE", contrato cuyo monto es por la cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL

QUTNTENTOS QUETZALES EXACTOS (Q 776,500.00).

ll) Tr¿sladar copia del identif¡cado documento a la Contraloría General de Cuentas, para su registro y efectos

legales, con cert¡fic2c¡ón de la presente resolución.

lll) Con certif¡cación de la preseñte resoluc¡ón, trasladar el expediente respectivo a le DAFIM, pará el trámite
legal correspond¡ente, facultañdo al señor D¡rector de la DAFIM, para que proceda a llevar a cabo las diligencias

de ley.

lV) Trasladarse cert¡f¡cación de la presente resolucón a la D¡rección Municipal de Planificación para su

conocimiento y demás efectos.

V) La presente resoluc¡ón es de efecto ¡nmed¡ato. Certifíquese. "

Y, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXflENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE C€RTIFICACIÓN,

EN UNA HOJA DE PAPEL MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO EN Et MUNICIPIO DE NEBAJ, DEPARTAMENTO OE

EL VE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS,

ndo Guzmá ntiago Santiago

QUICHE,
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